
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allegaron escritos por parte de la apoderada de la parte demandante, 

por medio de los cuales solicita terminación del proceso por pago total de 

las obligaciones con condonación de intereses, solicitud de desarchivo y 

autoriza a la señora Rosmira Angela Osorio Vergara, con el fin de retirar 

piezas procesales. Sírvase proveer. Buenaventura, Valle del Cauca, junio 

once (11) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, junio once (11) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto No. 476 

Proceso:  Verbal 

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Leticia Arango Duque 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00048-00 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de las 

obligaciones con condonación de intereses, levantamiento de las medidas 

cautelares y la devolución del despacho comisorio, observa el Despacho que 

el fin del presente proceso era la terminación contractual de leasing 

acordado entre las partes, y su consecuente restitución, conforme lo señala 

la sentencia No. 081 de diciembre 10 de 2019. 

 

Por tal motivo se le ordenará a la memorialista aclare la aludida petición, 

atendiendo la naturaleza del proceso, e indique cual fue el diligenciamiento 

del Despacho Comisorio No 06 de febrero 12 de 2020. 

 

Respecto de autorizar a la señora Rosmira Angela Osorio Vergara, para 

retirar piezas procesales y como quiera que el expediente se encuentra 

actualmente en secretaría a la espera del impulso de parte, se le ordenará a 

la memorialista, que se esté a lo resuelto en auto de 29 de julio del año 2019. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por la memorialista precísese la solicitud de terminación del 

proceso, conforme a su naturaleza, tal y como se señala en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Por la memorialista, ESTESE A LO RESUELTO, en el auto de 

sustanciación adiado 29 de julio del año 2019, donde se tuvo como 

dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante a la señora 

Rosmira Angela Osorio Vergara.  
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